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Quito, 23 de febrero de 2011 

  

Señor E neon scort o, 
$7 Ciudad.- 

De mis consideraciones, 

Yo, DAVID CAICEDO con CI 171528482-2 en mi calidad de Gerente General, 

acudo ante Usted y acompaño la primera copia certificada de la cesión de 

participaciones de la compañía CLEAR MINDS CONSULTORES CIA. LTDA. otorgada 

por LUIS HUMBERTO FALCONES BURGOS a favor de SANTIAGO FERNANDO 

MOSQUERA VIZUETE y DAVID MARCELO CAICEDO CASTRO, según escritura celebrada 

el día 15 de febrero del año 2011 ante el Notario Cuadragésimo del cantón Quito, Dr. 

Oswaldo Mejía Espinoza y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito 

con fecha 22 de febrero de 2011. 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

Abs ESG/ e ts 
: David Caitedo 

GERENTE GENERAL 

CLEAR MINDS CONSULTORES CIA. LTDA. 

LEIA Des DS 

Zb-2- 2LOtÍ 

| CA U_—Au%. Ventimilla E9-26 y Tamayo. Edificio UZIÉL Oficina 607 

www.clearminds-it.com 

Teléfono: 02 2902746 

Quito — Ecuador 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

“CLEAR MINDS CONSULTORES CIA. LTDA.” 

OTORGADA POR 

LUIS HUMBERTO FALCONES BURGOS 

A FAVOR DE 

SANTIAGO FERNANDO MOSQUERA VIZUETE Y 

DAVID MARCELO CAICEDO CASTRO 

CUANTÍA: USD 200,00 

(DI: 3* COPIAS) 

LZ. 

Escritura No.: 513 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 

día QUINCE (15) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL ONCE, ante mi 

Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, 

comparecen por sus propios y personales derechos: por una parte el señor LUIS 

HUMBERTO FALCONES BURGOS, soltero; y por otra los señores 

SANTIAGO FERNANDO MOSQUERA VIZUETE, casado, y DAVID 

MARCELO CAICEDO CASTRO, casado, bien instruidos por mi el Notario 

sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, a la que proceden de una 

manera libre y voluntaria.- Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 

capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias se adjuntan a 

este instrumento público; y, me piden que eleve a escritura pública el contenido 
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de la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

dígnese incorporar una de transferencia de participaciones de la compañía 

CLEAR MINDS CONSULTORES CIA. LTDA.,, de acuérdo a las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: Comparecientes: Comparecen a la celebración de la 

presente escritura el señor LUIS HUMBERTO FALCONES BURGOS con 

cedula de ciudadanía número uno tres cero nueve cuatro cero tres Cuatro cero 

guión ocho (130940340-8), de estado civil soltero, por una parte como cedente, 

y por otra parte los señores SANTIAGO FERNANDO MOSQUERA VIZUETE 

con cedula de ciudadanía número uno siete uno cuatro seis uno seis uno dos 

guión tres (171461612-3) y DAVID MARCELO CAICEDO CASTRO con ' 

cedula de ciudadanía número uno siete uno cinco dos ocho cuatro ocho dos 

guión dos (171528482-2), en calidad de cesionarios. SEGUNDA: a) La 

compañía “CLEAR MINDS CONSULTORES CIA. LTDA.” se constituyó por 

escritura pública otorgada en Quito el seis de Octubre de dos mil diez, ante el 

Notario Cuadragéstimo del Cantón Quito, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa e 

inscrita en el Registro Mercantil de este mismo cantón el nueve de Noviembre 

de dos mil diez, con un capital suscrito de cuatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de América.- b) La Junta General de Socios de la compañía, celebrada 

con el carácter de universal el día primero de febrero de dos mil once, con el 

voto unánime del capital social pagado, autorizó al socio, señor Luis Humberto 

Falcones Burgos, para que transfiera doscientas participaciones de las que posee 

en esta compañía, distribuidas de la siguiente manera: ciento sesenta y siete 

(167) participaciones a favor del Señor Santiago Fernando Mosquera Vizuete y 

treinta y tres (33) participaciones a favor del Señor David Marcelo Caicedo 

Castro. TERCERA: Transferencia de Participaciones: Con los antecedentes 

expuestos, el señor Luis Humberto Falcones Burgos con autorización de la 

Junta General Universal de Socios de CLEAR MINDS CONSULTORES CIA. 
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LTDA,, cede en venta real y efectiva doscientas participaciones que posee en la 

mencionada empresa a favor de los señores Santiago Fernando Mosquera 

Vizuete (167 participaciones) y David Marcelo Caicedo Castro (33 

participaciones). Luego de esta cesión de participaciones el cuadro de 

integración de capital queda conformado de la siguiente forma: +A A ACES 
  

  

  

  

SOCIOS CAPITAL 
SUSCRITO ($) 

Mosquera Vizuete Santiago Fernando 267 

Caicedo Castro David Marcelo 133 

TOTAL $ 400         
CUARTA: Aceptación: Los señores Santiago Fernando Mosquera Vizuete y 

David Marcelo Caicedo Castro aceptan la cesión de las participaciones 

conforme lo estipulado en este contrato. QUINTA: Precio: El precio de 

compraventa de las participaciones objeto de este contrato es de doscientos 

dólares de los Estados Unidos de América (USD $200,00) de contado; ciento 

sesenta y siete dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 167,00) por 

parte del señor Santiago Fernando Mosquera Vizuete y treinta y tres dólares de 

los Estados Unidos de América ($33,00) por parte del señor David Marcelo 

Caicedo Castro, suma que el cedente declara tenerla recibida de parte de los 

cesionarios en moneda de curso legal y a su satisfacción. SEXTA: Inscripción 

y Marginación: Las partes quedan mutuamente autorizadas para obtener que de 

la presente escritura de cesión se siente razón al margen de la inscripción en el 

Registro Mercantil referente a la constitución, así como al margen de la 

escritura de constitución. SEPTIMA: Documentos Habilitantes: Acta 

celebrada el primero de Febrero de dos mil once mediante la cual se aprueba la 

cesión de las participaciones. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este contrato.”.- HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal, junto con los documentos habilitantes que se agregan la 
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misma que se halla firmada por el Doctor Fernando Narváez Á., con matricula 

profesional numero seis mil novecientos cincuenta y cinco (6955) del Colegio 

de Abogados de Pichincha, leida que les fue a los comparecientes por mi el 

Notario en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su contenido y para 

constancia de ello firman juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- 

wi Tel comes 

SR. LUIS HUMBERTO FALCONES BURGOS 

C.C. No.: 130940340-8 

Sula 
SR. SANTIAGO FERNANDO MOSQUERA VIZUETE 

C.C. No.: 171461612-3 

SR. DAVID CA CASTRO 

C.C. No.: 171528482-2 
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Quito, 10 de noviembre de 2010 

Señor 

David Marcelo Caicedo Castro ! 

Presente.- 

De nuestras consideraciones 

Nos €s grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la COMPAÑÍA CLEAR MINDS CONSULTORES CIA. LTDA, celebrada 

el dia de hoy 10 de Novierbre de 2010, resolvió designarle como GERENTE de 

la Compañía CLEAR MINDS CONSULTORES CIA. LTDA 

Nos permitimos informarle que su nombramiento tendrá una duración de 

cinco años contados desde la fecha de su inscripción en el Registro Mercantil. 

Sus deberes y atribuciones son aquellos que constan en el articulo Décimo 

Primero de los estatutos sociales, que forman parte de la escritura de 

constitución, la misma que fue otorgada el 06 de octubre de 2010 ante la Dra. 

Paola Andrade Torres, Notaria Cuadragésima Suplente del Cantón Quito, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 09 de noviembre de 

2010. 

Cabe señalar que a usted, como GERENTE de la Compañia CLEAR MINDS 

CONSULTORES CIA. LTDA, le corresponde la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañia en forma individual. : 

Muy atentamente, 
í ¡ RAZON. La fotocopia que se precede 

comparada con su original que se me presenta 
es igual en todas y cada una de sus partes. 

Ñ o 0) 
Dr. Fernaatíó Polo Elis er 

MOTARÍO VIGESHÑÚ SEOTIMO DA CANTON QUITO Quero Ecuacos 

ACEPTACIÓN: En esta fecha acepto la designación que antecede. | 

Con esta fecna queta inscrito el ppgsemte 

Quito, 10 de noviembre de 2010 3 3 y 3 
aomabon 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
CLEAR MINDS CONSULTORES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, el día 1 de Febrero de 2011, a partir de las 18h00, en la Av. 

General Veintimilla E9-26 Y Leonidas Plaza, Edificio Uziel Oficina 607 se reúnen las 
siguientes personas: Luis Humberto Falcones Burgos, portador de la cédula de ciudadanía 

No. 130940340-8, David Marcelo Caicedo Castro portador de la cédula de ciudadania No. 

171528482-2, Santiago Fernando Mosquera Vizuete portador de la cédula de ciudadanía No. 

171461612-3, socios que representan la totalidad del capital social suscrito de CLEAR 

MINDS CONSULTORES CIA. LTDA. y deciden por unanimidad constituirse en Junta 
General Universal de Accionistas al amparo de lo prescrito en el Art. 238 de la Ley de 
Compañías. 

CAPITAL 

Socio SUSCRITO $ 
Luis Humberto Falcones Burgos 200 

David Marcelo Caicedo Castro 100 

Santiago Fernando Mosquera Vizuete 100 

TOTAL $400 

Resuelven así mismo, por unanimidad, que esta Junta General trate sobre los siguientes 

asuntos: 

1. Aprobación de la cesión de Participaciones del señor Luis Humberto Falcones Burgos al 

señor Santiago Fernando Mosquera Vizuete y al señor David Marcelo Caicedo Castro. 

El Presidente declara instalada la Junta después de constatarse la presencia de todos 

los socios y ordena que se pase a tratar los puntos previamente acordados. 

1. Aprobación de la cesión de Participaciones del señor Luis Humberto Falcones Burgos 

al señor Santiago Fernando Mosquera Vizuete y al señor David Marcelo Caicedo 

Castro 

La Junta aprueba por unanimidad la cesión de 200 participaciones de propiedad del señor 
Luis Humberto Falcones Burgos distribuidas de la siguiente forma, 167 participaciones a 

favor del señor Santiago Fernando Mosquera Vizuete y 33 participaciones a favor del señor 

David Marcelo Caicedo Castro. 
Luego de esta cesión de participaciones el cuadro de integración de capital queda 

conformado de la siguiente forma: 

CAPITAL 

socio SUSCRITO $ 
David Marcelo Caicedo Castro , 133 

Santiago Fernando Mosquera Vizuete 267 
TOTAL $400 

Luego de concluidas las deliberaciones precedentes, el Presidente de la Junta concede 

un receso para la redacción del Acta, luego del cual se reinstala la sesión, se da lectura al Acta 

y se la aprueba por unanimidad firmando los concurrentes. 

Al expediente de la Junta se agregan: 
a) Lista de Asistentes; y 

b) Copia de esta acta 
  

Ar tanatiaaitla o dos cea] ¡ E A 
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Se clausura la sesión siendo las 20h00. 

CLIAS IA uy rel comes 
David Caicedo Castro Luis Falcones Burgos 

Presidente de la Junta Secretario Ad-Hoc 
Gerente General 

Asistentes a la Junta General Universal De Socios de Clear Minds Consultores Cia. Ltda. del 
día 1 de Febrero de 2011. 

ELL David Cai 

cc: 14J323 4827 

AN Vizuete 
CC: 17146 16125 

YY Felcoaes 
Luis Falcones Burgos 

EC: 130 ANO Zu Y, 
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Se otorgó ante mí; en fe de ello  confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a los quince días del mes 

de Febrero del año dos mil once.- 
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JIA ESPINOSA. 
IMO DEL CANTON QUITO. 

DR. OSWALD 

Y NOTARIO CUADRA Qé 
Dr. Oswado Mejía Espinos* 

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 
Compañía Limitada denominada CLEAR MINDS CONSULTORES CIA. LTDA.,, 

celebrada en la Notaria a mi cargo, el seis de Octubre del dos mil diez, tomé nota de la 
cesión de participaciones contenida en el presente instrumento. Quito, a los quince días 
del mes de Febrero del año dos mil once.- 

    

     Notaria 30



  

HEGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOM QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:3722 del REGISTRO 

MERCANTIL de nueve de noviembre del dos mil diez, fs.3357, tomo 141 correspondiente a 

la Constitución de la compañía “CLEAR MINDS CONSULTORES CIA. LTDA.” lo 
referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, veintidós de febrero de dos mil once. 

EL REGISTRADOR.- 

    DR. RAÚL GAYBOR SECÁARA 
REGISTRADOR MERCANTH*"" 
DE CANTÓN QUITO. e A Mo     

  

  


